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El ^ran parlído liberal.
H a llegado por ñn á  enseñorearse 

de  todos los ánimos la  idea de que 
ia  división ba sido funesta á todos 
los  partidos liberales y  de que, sólo 
deponiendo personales antagonis­
m os y  pueriles intransigencias, pue­
de llegar á  ser un hecho en España 
la  libertad pacífica, progresiva, fe­
cunda, á cuya sombra se desenvuel­
van  todos los germ enes de prospe- 
rida4 en sus distintas esferas y  en­
cuentren definitivo amparo todos los 
derechos que son propios de la  cons­
titución humana.

Esta necesidad de unión ba sido 
«iem pre  sentida por el nuevo partido 
democrático-monárquico, que desde 
su nacimiento no ba cesado de soli 
c ita r  e l concurso del prim er partido 
lib era ) de la  monarquía, invitándole 
á  fundirse en una común denom ina­
ción  á idéntico pensamiento para 
con trarestar ta unidad y  disciplina 
del partido conservador, reunido en 
haz compacta alrededor de una m is­
m a bandera y  de un solo hombre, 
que asume la dirección suprema de 
sus movim ientos y  evoluciones. Pero 
e s ta  noble aspiración ha encontrado 
siem pre invencible resistencia en el 
m al aconsejado grupo fusionista, que 
se ha creído bastante poderoso para 
m antener por si solo la representa­
ción de todo el partido llberal-dinás- 
co , conduciéndolo por tan imperdo­
nable error a l terrib le fracaso que 
hoy inútilmente deplora.

L a  experiencia vuelve avisados á 
los individuos como á los partidos, 
porque ella es la  m ejor piedra de 
toque para apreciar el va lo r de las 
m ás brillantes teorías. El partido fu- 
sion ista tenia la  cohesión, el orga­
n ism o del conservador; pero le  fa l­
taba el alma, e! pensam iento. Se 
engañaba cuando creía  permanecer 
en  e l gobierno el m ismo ó m ayor nú­
m ero de años que su riva l, porque 
habia  logrado llenar todas las esfe­
ras  de la  pública administración, 
todos los puestos importantes del 
mundo oficial. Montada tan apara­
tosamente su máquina gubernativa, 
necesitó ideas que lleva r á la reali­
dad, planes y  reform as con que en­
tretener la  actividad desús funcio­
nes, obras ó  resultados que mantu­

viesen v ivo  su prestigio  en el país; 
y  entonces se encontró deficiente, 
agotado, compelido al fin á  presen­
ta r  su dimisión á  los piés del boonar- 
ca, declarándose impotente para lle ­
va r  por más tiempo la  investidura 
que tan arrogantem ente se babia 
atribuido.

Entonces se presentó el conflicto, 
que todavía subsiste, de que en el 
mundo liberal un partido poseyera 
la  representación del número y  otro 
la  de las ideas; de que un fragm ento 
estuviera  en condiciones da gober­
nar por su organización y  discipli­
na, pero no por su program a; mien­
tras que el otro, rico de espíritu, ex- 
huberante de vida y  da esperanzas, 
tampoco podía solo crear una situa­
ción duradera y  viable por faltarle 
el elem ento m aterial y  orgánico, que 
constituye la  parte visible de toda 
asociación. Solo una inteligencia ó 
adaptación en tre las dos partes que 
mútuamente se completan podía en­
tonces, y  puede ahora, sa lvar al 
partido liberal de eu completa ruina.

Esta  conclusión es tan elemental 
y prim itiva, que se impone á  la  más 
vu lgar inteligencia; pero queremos 
suponer por un momento que sea 
equivocada, y  e l fusionismo tenga 
razón en la  intransigencia obstinada 
donde ee ha obcecado; ¿qué logrará  
con esta  conducta?

Lo  mismo que ha obtenido hasta 
el presente: desengaños, humillacio­
nes, crueles derrotas, en las cuales 
iría , finalmente, envuelto e l porve­
nir da todo e l partido liberal. El ca­
mino ha sido recorrido en toda su 
extensión, se ha explotado este s is ­
tem a de división hasta sus últimas 
consecuencias, más allá de las cua­
les solo se d iv isa  la  terrib le frase: 
dejad toda esperanza. N o  hay opti­
m ismo capaz de forjarse la  ilusión 
da que e l fusionismo solo pueda re ­
cobrar el terreno perdido y  recon­
quistar las posiciones que ocupó un 
dia con cierta  gloria, cuando las cir­
cunstancias eran totalmente distin­
tas de las presentes. Si se empeñase 
en no abandonar su actual situación, 
seria  manifiesta señal de que pade­
ce la  fata l ceguera de los que están 
condenados á  perderse irrem isible­
mente.

Supuesto, pues, que la  llam ada iz-
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— B sinú til—dijo P en co  a Tabitha 
— que lo restriegues, porque no es la 
lám para de Aiadino, ei bien lo  tengo 
por feliz presagio. ¡Pasa  la  v ista  por 
aqui, Tabbyl 

Tabitha tom ó el pergam ino y  se lo 
acercó á las narices, en las que tenia 
m ontados unos enormes anteojos. 
P e ro  no bien hubo pasado la  v ista  
p o re l escrito, so ltó  una carcajada y  
contestó;

— (V aya ! ¡Que soquiere V . d ivertir 
con  la  v ie ja l ¡Si esta es la  letra de
V .l Pues, igualita á la  carta  que 
m andó V . de Méjico.

— Mucha es la  sem ejanza—dijo P e  - 
Tico, examinando de nuevo e l p erga ­
m ino;—pero ya  te harás cargo  deque 
es te  co fre lleva  más tiempo de estar 
aqu i metido que tú en la  casa y  yo
en e l mundo Esta e s le irá  de mi

antepasado PedroGoIdthwaite; estos

quierda representa e l pensamiento 
libera l y  la fusión una parte del or­
ganism o en que aquel ha de encar­
narse, y  no existiendo para la  unión 
recíproca obstáculo en los antece­
dentes ni en las doctrinas que la  in­
mensa m ayoría  del fusionismo pro­
fesa ¿qué aguardamos? ¿Por qué he­
mos de hacer con nuestras d iv is io­
nes eterno el triunfo dei partido con­
servador? ¿Qué nos detiene? El am or 
á la  monarquía no será, puesto que 
de nuestras discordias sale en pri­
m er térm ino perjudicada; mucho 
menos el am or á la libertad, que no 
puede quedar comprometida ni áun 
por sus mismas exageraciones, 
cuando ex ista  unión perfecta en el 
campo liberal, y  sobre todo, .un po­
der moderador capaz de co rreg ir  sus 
problemáticos extrav íos  Todo, has­
ta el error, es preferible á  esta inde­
cisión y  mútuo recelo que nos domi­
na y  que DOS condena á irrem ediable 
im potencia, impidiendo aplicar el 
único recurso que podría salvarnos; 
la  formación del gran  partido liberal.

(Pobre Marina!
VI.

Entrando en el estadio del reg la ­
mento de 26 del mes último, obser­
vamos que las atribuciones d é lo s  
directores están reducidas á  prepa­
ra r y  despachar con el m inistro los 
asuntos de sus dependencias, propo­
niéndole cuantas medidas conside­
ren convenientes para m ejorarlos  
servicios; es decir, que e l cargo  de 
los directores no e s o tro  que e l que 
desempeñaban los je fes  de las su­
prim idas secciones, pues carecen de 
facultades para d ictar disposiciones 

' de ningún género y  hasta para co­
municarse con autoridades ó funcio- 

; narios que no ocupen puestos análo- 
. gos dentro de aquel ministerio.

La  denominación de directores 
está justificada cuando esa  alta 

; ca tegoría  lleva  conaigoatribucíones 
dispositivas cerca de determinado 

i ramo, que es lo que sucede enGue- 
¡ rra, on Hacienda y  en todos los de- 
' parlam entos m inisteriales donde 

h ay  organizadas direcciones; pero 
era  preciao dar colocación á unos 
cuantos generales de la  armada.

parecía mezquino e l título de je fe  de 
seeecon conocido basta ahora, y  aun­
que las fnnciones que han de desem­
peñar los generales, no lo justifica, 
puesto que son las mis m asque aque­
llos je fes tenían, se ha convenido 
en sustituir aquel título por otro 
más pomposo. De aquí los d irecto­
res.

En esas direcciones está concen­
trado cuanto concierne al personal 
de todos los cuerpos de la  armada, 
como nombramientos, ascensos, re­
tiros, hojas de servicios, escuelas, 
organización de tropas, recompen­
sa s , provisión de utensilios, hospi 
talidades, etc., etc., y  todo lo que con 
el m aterial se relaciona, como 
arm am entos de buques, acopios, 
obras, adquisiciones, etc., y  cuen­
tan esas direcciones con personal 
competente para la  diversidad de 
asuntos que deben m anejarse en 
ellas.

Dada esta centralización, no com­
prendemos, y  creemos que no lo e x ­
plique nadie, cuál es e l objeto que 
llenan los inspectores de sanidad é 
infantería, estando, como está, re ­
unido en las respectivas direcciones 
lo referente a l m aterial y  persona! 
do aquellos ram os ¿Dónde están las 
atribuciones de esos inspectores? 
¿Cuál es su misión? Pues no tienen 
otro deber que el do cumplir las ó r­
denes del m inistro cuando disponga 
revistas, evacuar informes en los 
asuntos cuyo estudio se les confie, y 
presentar anualmente una Memoria 
re la tiva  a l cuerpo ó  serv ic io  que les 
afecta; y  sus atribuciones se redu­
cen á  proponer al gobierno cuantas 
reform as estimen convenientes; es 
decir, que la  in iciativa de estos jefes 
no producirá resultados sin que un 
oficial de un negociado la  tom e en 
consideración y  dé form a a l expe­
diente por los trám ites ordinarios.

cóm o ae vé, la  creación de esas 
inspecciones dentro de la  nueva o r ­
ganización , á  ninguna necesidad 
responde. Siquiera los jefes de a rti­
llería  é  ingenieros, sean 6 no ins­
pectores, (que en esto no concuer- 
dan el decreto y  e l reglam ento), de­
sempeñan un cometido como voca­
les natos de la  junta consultiva y  
presidentes dedos de sus secciones; 
pero los de in fantería y  sanidad, ni

números son los suyos y  dan el por 
menor de su tesoro, y  estas líneas al 
p ié indican el lu gar donde lo escon­
dió; pero está la  tin ta tan desvaneci­
da  que no se puede leer nada. ¡Qué 
lástima!

— ¡Pues á  fé m ia que et candil es 
bueno y  n u evo l-^xo la raó  Tabby;— 
siem pre es un consuelo.

— ¡Un candill—murmuró Pedro;— 
eso sign ifica luz en m is in vestiga ­
ciones.

Sentíase en aquel momento más 
dispuesto á  m editar sobre su hallaz­
go  que á  prosegu ir los trabajos; así 
que, no bien Tabitha se hubo m ar­
chado, c lavó  de nuevo los ojos en el 
pergam ino, delante de una ventana 
que daba á la calle, y  que ten ia los^ 
crista les tan sucios de polvo, que a l '  
sol le costaba trabajo abrirse paso 
por ellos. Pedro, para ver mejor, 
abrió la  ventana y  se asom ó á m irar 
á  la  calle, m ientras el sol penetraba 
en la  habitación.

Comenzaba el deshielo; y  aunque 
e l a ire que corría  más bien era tibio 
ó caliente que no frío, Pedro tiritó 
como si le  hubiesen echado á  la  cara 
un ja rro  de agua fría. U a a  gruesa

capa de n ieve  cubría todos los te ja ­
dos; pero iba derritiéndose rápida­
mente en millones de gotas, que b r i­
llaban como diamantes con e l sol, y  
producían tanto ruido a l caer como 
un aguacero, m ientras en la calle, 
apisonada con el tránsito de las gan­
tes, se mantenía tan dura como una 
losa de mármol. Cuando Perico  se 
asomó á la  ventana, vió que los ha­
bitantes de Boston aprovechaban 
aquel hermoso dia para desquitarse 
de las dos ó  tres semanas de frió in ­
tenso que habían sufrido; y  no pudo 
ménos de suspirar a l ver unaporcton 
de señoras, m uy frescas, de color de 
rosa, envueltas y forradas en capas 
y  esclavinas da pieles, que andaban 
con gran  cuidado para no resbalar. 
Las campanillas de los trineos se 
oían por todas partes; ya era  un tr i­
neo de Verm ont, cargado de cuerpos 
de cerdos, carneros y  ciervos hela­
dos; ya  e l de un recobero, provisto 
de pollos, gallinas y  pavos; ya  ol de 
un campesino que iba con eu mujer 
á  la ciudad para hacer sus compras, 
pasear, y  a l propio tiempo vendar 
manteca y huevos; ya . por e l con­
trario, un lujoso trineo conduciendo

presentación adecuada á su a lta  ca­
tegoría, y  nosotros creem os que para 
dejarlos en las condiciones en que 
están, preferib le habría sido e lim i­
narlos de la plantilla del m inisterio.

Y  abora que de la  consultiva nos 
ocupamos, nos ocurre una observa­
ción, y  es que e l je fe  de la  adminis­
tración no concurre á  ella , ni como 
voca l nato ni con su carácter de di­
rector de contabilidad, siendo así 
que en la  junta tienen voto  los otros 
dos directores y  todos los inspecto­
res cuando se tratan asuntos re la ­
cionados con las direcciones ó con 
los cuerpos que representan.

Esta exclusión hace que el cuerpo 
adm inistrativo sea el único que ca­
rece de representante en la  junta, y  
da lugar al siguiente dilema; óen  la 
junta consultiva no se han de ven ti­
la r  asuntos de adm inistración ó no 
se ha creído necesaria en ella  la  pre­
sencia dol je fe  competente para ilus­
trarlos.

Nótase también la  exclusión de la  
junta del asesor del m inisterio, que 
es natural tenga cabida en ella  cuan­
do se toque rsateria de derecho, pues 
si bien se dice que en tales casos 
asistirá con voz el oficial letrado que 
tiene destino en la  dirección del per­
sonal, ni ese oficial tiene categoría  
bastante para a lternar con los 
miembros de la  corporación, n i se 
concibe que pueda preseindirse del 
vo to  autorizado del m agistrado que 
dé su opinion en las consultas de su 
competencia.

P o r  último; ¿qué razón hay para 
que sustituya en ausencia al v ice­
presidente el gerente de consejo del 
redenciones, que es completamente 
extraño al m inisterio y que por con­
siguiente desconocerá eo  absoluto 
precedentes y  antecedentes de cuan­
tas cuestiones se le  presenten?

Pues no hay otra razón que la de 
exclusivism o en que inspira todos 
sus actos e l cuerpo genera l de la ar­
mada. Cubriendo la  fa lta  del v ic e ­
alm irante de la  junta otro  vicealm i­
rante, como lo  ea el gerente del con­
sejo, se ev ita  que por derecho do 
m ayor antigüedad se vea ese centro 
consultivo presidido por un general 
de ingenieros ó de artillería .

Ese es e l enigm a.

una pareja elegantísim a; ya  uno de 
las mensajerías con las cortinas le ­
vantadas para de jarlib re  paaoalsol, 
y  abriéndose cam ino rápidamente 
por entre la  multitud do vehículos 
que atestaba la  calle; y a  un trineo 
inmenso, im agen del arca de Noó, 
con asientos para cincuenta perso ­
nas, y  arrastrados por una docena 
de caballos, que iba lleno de mucha­
chas y  muchachos, de v ie jos y  ch i­
quillos, todos a leg res , riéndose y  
cantando que daba gusto verlos, y  
á  quienes el público aplaudía, m ien­
tras una ca terva  de pilluelos los a r ­
rojaba bolas de nieve.

En su vida vió Perico  escena más 
animada que aquella; e l sol radiante, 
las gotas de agua como perlas, la  
nieve deslumbradora, y  los trineos 
que iban y  venían, haciendo con sus 
campanillas un ruido tan alegre, que 
el corazón palpitaba de contento. 
Sólo una cosa habia desagradable: 
la  vie jísim a casa  da P erico , á  la  
cual, por o tra  parte, no lo faltaban 
razones de estar triste á  causa de la 
consunción que la  devoraba.

— ¿Qué ta l va  oso, Perico?—gritó  
un individuo a l otro lado de la calle,

en ocaeion que nuestro hombre se 
¡ba á  retirar de la  ventana.

M iró Pedro, en efecto, y  v ió  á  su 
ex-socio Mr, B row n, plantado on la  
acera de enfrente, tan guapo como 
siempre. Laa voces de M r. B rown 
hicieron que todos los que pasaban 
en aquel momento por sa lado  fijasen 
la  v is ta  en la  ventana.

—  ¡ P e d r o ! — gritó  de nuevo m ister 
B rown. —¿Qué diablos hacas ahí 
dentro que siem pre o igo  tanto ruido? 
¿Estás componiendo la casa, eh?

—T a l vez sea larde para eso—re ­
plicó Podro;—pero si la  obra so 
hace, será radical; desde los oimien­
tos hasta al tejado.

—¿Y no serla m ejor que lo dejases 
á  m i cu idado?-d iio  Mr. B row n de 
una manera a ign iflc ftiva .

— Verem os—respondió aquél, y  
cerró precipitadamente la  ven tan a l 
pues desde que había empezado á 
buscar e l tesoro, no podía su frirque 
la  gente lo mirase.

A l retirarse, avergonzado de la 
pobreza aparente en que v iv ía , pero 
lleno, sin em bargo, de orgu llo por 
las escondidas riquezas que le  espe- 

(5 e  eontinuará).
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Ecos políticos.
En la  reseña que publicó anoche 

la Correspondencia dol banquete- 
pretexto, leemos que el Sr. González 
F iori pronunció las siguientes pala­
bras, refiriéndose al Sr. Martos;

( {E s  concebible, señores, que des­
pués de inclinar á  sus am igos á in ­
g resa r  en la  izquierda y  de recono­
cer la  je fa tu ra  del partido, pretenda 
ahora su jubilación.»

Perdone el Sr. González F iori, pe­
ro  hapadecido un gravís im o error, 
si ha querido d a rá  entender que el 
S r. M artos aspira á la  je fatura.

N i antes, ni ahora, n i nunca ha 
pretendido el Sr. M artos la  jefatura 
de la  izquierda, l  os que hoy lo cen ­
suran son los qua le  han rogado, 
asi, le  han rogado pública y  solem ne­
mente que fuera el jefe, loe que como 
ta l le  han aclam ado y  los que en su 
obsequio hicieron el acto más gran­
de, más importante, más concurrido 
y  m ás trascendental de cuantos ha 
realizado la izquierda.

{Cuándo ha pretendido el Sr. Mar- 
tos esa  jefa tu rat {Dónde están las 
pruebas de ese aserto?

Pronto ha olvidado el Sr. Gonzá­
lez F iori que en el banquete de 20 de 
Julio de 18^3 brindó p o r el je fe  civ il de 
la izquierda, e l S r. M arios , ante 350 
comensales.

E l Pabellón Nacional pretende dar 
la  fórmula de la conciliación entre 
iodos los partidos liberales y  no en­
cuentra más que lo siguiente;

«L a  fórmula no es difícil de encon­
tra r . La  sugiere la presencia de los 
adversarios engreídos con su triun­
fo, manchado de sangre en las ú lti­
mas elecciones. Esta encarnada en 
la  necesidad suprema deque ta rea c ­
ción no prevalezca. F lota  en la a t­
m ósfera que respiramos lodos, y  es 
exactam ente la misma que en 1881 
llevó  al poder al partido constitucio­
nal. Si es necesario añadirle algo, 
para que ni el carlism o ni la insur­
rección republicana llamen á nues­
tras puertas, en buen hora comple­
tem os entre todos un pensamiento 
útil y  fecundo para el bien del país y  
glorioso para la  dinastía.»

{S e  han enterado nuestros lec­
tores?

Pues nosotros tampoco.

De la  Correspondencia:
«L a  prensa liberal, lamentando 

hondamente la situación de nuestro 
compañero de periodismo D. Rafael 
Comenge. dice hoy que se deben 
apurar lodos los medios que existan

Eara que cese aquella situación, 
esde uego ofrecemos nuestro mo- 

destoconcursoen favor del distingui­
do am igo y  periodista.»

Decimos lo mismo.

Cuando tenemos entre manos el 
reg lam ento que ha reform ado la o r ­
ganización del m inisterio de Marina 
desda 1.® del corriente mes, con ob­
je to  de ir  dan lo  & conocer á  nues­
tros lectores, la monstruosidad de 
semejante aborto , nos sorprendo 
nuestro colega e l Pabellón N aciona l 
con la siguiente noticia:

«P a rece  que e l reglam ento apro­
bado para la nue 'a  organización de 
la  secretaría de M arina, que debia 
reg ir  desde primeros dias dal mes 
actual, ha tenido que su frir no po­
cas reform as para su planteam ien­
to, algunas de ellas esenciales.

Este solo heeho demuestra la  ra­
zón con que varios de nuestros co­
legas censuran las reform as in tro­
ducidas por e l Sr. Antequera en su 
departam ento.»

¡Pobre reglam ento: tan jóven  y 
y a  u n  desgraciadol

¡Qué ta l será el paño cuando hay 
que rem endarlo para estrenar la 
capal

Tom e nota el C orreo y  a v ive  el 
incensario, que bien lo necesitan el ' 
Sr. Antequera y  los que le  ayudan | 
en su obra reorganizadora  para bien 
del país y  prosperidad de la  m arina.

r ig ir  algún mem orial, seria  á  la  fo r ­
malidad de ciertos hombres, y  aun 
así y  todo tendríamos el convenci­
miento de no logra r nuestros deseos.

Conque... para o tra  vez menos 
ligereza en la  pluma.

La  RepúMiea quiere abrir nuevos 
horizontes á la  política española en 
UD articulo, cuyo síntesis es lo e i­
guiente:

«L o s  ciudadanos retraídos, repre­
sentantes hoy de la  verdadera opi­
nión pública, se han retraído en las 
elecciones, pero deben presentarse 
como son, potentes, numerosos, d is­
ciplinados y  resueltos en otras m a­
nifestaciones de la  política.»

{Con trabuco ó remington?
Es necesario que se explique el co­

lega, para que sepan los electores 
retraídos á  qué atenerse.

Y  los no retraídos.

Pregunta el Cronista  si tiene el 
Sr. Martos el secreto del partido iz ­
quierdista.

No hay secreto, porque bien pú­
blicas son nuestras aspiraciones, 
nuestros ideales y  nuestras fu er­
zas.

Sí algo queda por decir, y a  lo o irá  
el colega en el Congreso.

Si el Constitucional hubiera hecho 
a lgo  mas que leer el título de nuea tro 
editorial, no com etería la inexacti­
tud de decir que nos volvem os atrás.

Hemos escrito Basta de jefaturas, 
porque hemos dicho y a  cuanto te ­
níamos que consignar y  no es cosa 
de andar repitiendo todos los dias 
exactam ente lo m ismo, mucho más 
que nuestros argum entos han que­
dado sin contestación.

Lo  dicho, dicho está, y  lo que ba 
de ser, sera, pese a quien pese.

P or e l correo de las aniiliaa reci­
bimos ayer noticias de Cuba que 
contristau nuestro ánimo. A lgo  de 
lo que es hoy la situación de aquella 
desgraciada is la  nos dice nuestro co ­
rresponsal, cuya carta  encontrarán 
nuestros lectores eu otro lugar de 
esta número, y sobre alguno de cu­
yos puntos llamamos la  atención 
del gobierno de S. M. y  especialm en­
te la  del señor m inistro de U ltra ­
mar.

Advertim os á las Novedades que 
nuestras columnas no son esquina­
zo don-de se pegan anuncios, ni bu­
zón en que se depositen m em oria­
les.

Si e l co lega  está  acostumbrado á 
proceder de o tra  m anera, respete á 
sus compañeros y  no se exponga á 
renovar antiguas y  monumentales 
planchas

P or lo  demás, ei hubiéramos de d i­

Un recorte del Correo:
«{Q ué harán los diputados? Lo de 

costumbre; im provisar bonitos dis­
cursos con el tema socorrido é  in ­
olvidable de más eres tú, sin sa lir de 
él, y  sin acordarse de los asuntos 
que mas importan.»

{Conoce e l co lega  quiénes hacen 
de algunos meses á esta  parte se­
m ejante política, ó  m ejor dicho, qu ié­
nes son los que la han hecho siem­
pre?

Pues m írese en este espejo, ya  que 
lo encuentra en sus mismas colum­
nas.

Nuestro colega el P orven ir  traza 
un proyecto de Código para la  pren­
sa, donde se castigaría  la  excitación 
á  la  rebelión, con tal que fuere con­
tra  poderes legítimamente constitui­
dos.

Como, por ejemplo, e l del señor 
Ru izZorrU laó Carlos V II, quelo son 
respectivam ente para sus amigos.

Bonita teoría de derecho político 
para M arruecos ó... más allá.

Nuestro estimado co lega  e l P r o ­
greso fué denunciado ayer por los 
artículos titulados Crónica, F erro  
et Igne y Comenge-La Epoca.

El d irector del colega Sr. Grijalbo 
se presento ayer tarde en e lju zgado 
de Buenavísta, y  después de prestar 
declaración fué conducido á la  cárcel.

ü iploram os muy de veras los per­
cances quo sufre e l Progreso y  los 
que alcanzan á su apreciable redac­
ción, haciendo votos porque term i­
nen satisfactoriam ente.

S ehaencargadode la  dirección del 
Progreso  el Sr. M alagarriga.

De ¡a  Correspondencia:
«Parece  que tiene algún fundamen­

to el rumor de que será honrado con 
la  presidencia de la a lta  Cám ara el 
general conde de Puñonrostro.»

Pero  esta situación {e s  conserva­
dora ó  francamente moderada?

Cualquiera d iría  que e l gobierno 
no tiene en la  a lta  Cám ara un con­
servador de suficiente prestig io  pa­
ra  presidirla, cuando recurre a l e le ­
m ento moderado.

{S erá  imposición de Pidal, Quesa­
da y  Tejada?

Bl banquete celebrado ayer en 
Fornos, bajo el pretexto de obse­
qu iar al Sr. González F iori, fuá lo 
que debia ser, lo que todos los bom- 
bres de verdadero alcance político 
habian pronosticado.

Con uno ú otro pretexto  ae escu- 
saron de asistir los Sres. M oret, 
Montero R íos, general A lam inos, L i­
nares R ivas y  Gallostra. Bl señor ge­
neral Socías se habia negado resuel­
tamente á  concurrir y  tampoco as is ­
tieron otros importantes elementos 
de la democracia-monárquica.

En todo lo posible reinó en la  reu 
nion un espíritu de prudencia reco 
mendable, pero los térm inos en que 
aparecía redactado el te legram a al 
señor duque de la  Torre, obligaron 
al Sr. Ba iaciarl á  m anifestar su no 
conformidad, provocando un in c i­
dente á  que puso fin el Sr. Becerra 
diciendo que debia respetarse e l c r i­
terio del Sr. Balacíart.

Brindaron después gran  número 
de comensales, y  entre ellos el señor 
La Guardia dijo lo siguiente:

«N iugun partido com o el nuestro 
tiene tan definida su misión ni tan­
tos temores en el porvenir. El cam i­
no que debemos segu iros  ia unión 
en trenoao irosycon  nuestros afines, 
unión que demamia la  corona y  sin 
la  cual el pais nos recib irá con car­
cajadas, con eí desprecio. Esta unión 
se hace con la seguridad de nuestro 
program a, porque lo que de conti­
nuo se pone en tela de ju ic io  no se 
ama.

Hemos venido á robustecer la  res­
tauración, a quitarle el carácter que 
antes tenían estos aconiecim ienios.

{A  qué hablar de je fa tu ra  cuando 
esta tiene laautorniad de cosa juz­
gada? El Sr. M oret depositó en ta 
masa común sus elementos políti­
cos en aras de altos fines. Esto solo 
basta á ju stificarle .

Ge j e f e  s ie m p r e  e l  qua d e b e  serlo. 
Y o  v e n e r o  á n u e s t r o s  p r o h o m b r e s ,  
a t o d o s  i o s  I g u a lo ,  t o d o s  t ie n e n  s u  
misión que c u m p lir .

La unión es nuestro camino; la 
abnegación, e l patriotismo y  e l des­
precio á la s  mezquindades son nues­
tros procedimientos; nuestro fin el 
interés de la  democracia, de la rao- 
narquia y  de ia  pá ina .»

C A R TA  DE CUBA,

Sr. Director de E l  Eco N a c Io n a l .

Habana, 25 de A bril de 1884.
Muy señor mió; P róx im as las elec­

ciones para diputados en todas las 
provincias en qua se halla subdivi- 
dida esta isla, incluyo á  V. la candi­
datura del partido unión constitu­
c iona l, que triunfará en su gran 
m ayoria, á  excepción de Crea ó  cua­
tro diputados que obtendrá por mi­
noría el partido autonomista.

La disciplina y  obediencia absoluta 
a l centro del partido unión constitu­
cional, no ha sido tan unánime en la 
aceptación de los candidatos pro­
puestos por dicho centro, surgiendo 
pequeñas disidencias, haciéndose in- 
d e^n d ien le  la provincia de Santa 
Clara, y si bien algunas utrns trata 
ron de seguirla, se sometieran des­
pués al criterio  del directorio.

Estas disíd- nciás son más bien 
hijas de la  situación desesperada 
que siente esta  isla y  no por des­
prendimientos ni modificaciones del 
espíritu de doctrina, expuesto en  la 
circu lar publicada por aquel centro 
y  debidas principa mente á la  des­
confianza o  temor de que algunos 
candidatos después de ser elegidos 
DO emprendiesen su v ia je  desde lue­
go, dejando defraudadas las esperan­
zas de los electores que consideran 
boy más necesaria que nunca la

f iresencia en e l Congreso de todos 
08 diputados, para m anifestar ante 

la  representación nacional la s itua­
ción a flictiva  que nos amenaza, y  
recabar del gobierno las medidas 
económicas y urgentes que han de 
sa lva r al país de la m iseria y  del 
hambre que se aproxim a á  pasos 
agigantados.

A  consecuencia de la  depredación 
del billete y  del temor de que sea  
cada dia m ayor, si continúan las co­
sas como hasta aqui produciendo su 
total anulación, hace dos dias se c o ­
tizó el oro al 250 y tantos por 100, y 
apareció un cartel en la Lon ja de v í ­
veres  de esta  plaza, anunciando que 
ios dniallletaa (vu lgo  bo leguerosj no 
verificarían  sus compras á los co ­
merciantes al por mayor, sino en bi­
llete; esto dió lugar á fluctuaciones

entre algunos de éstos, pero y a  es­
tán anuentes algunas casas im ­
portadoras en aceptarlo asi, 1j  cual 
ha producido un pequeño descen­
so en el precio d e f oro. Interin no 
se adopten disposiciooes eficaces 
para detener esta corriente en sen­
tido de alza, no hay duda que las 
clases pobres y jornaleras, que son 
los tenedores del billete, tienen ne­
cesidad de buscar los medios de sal­
vación para ev ita r su ruina, muy 
pronto defendida con que e l gobierno 
admitiese en billetes la  m itad del co­
bro de tas rentas y tributos que re ­
cauda é hiciese lambien por m itad el 
pago de sus obligaciones a l m ismo 
tipo de cotización en que los hubie­
ra  recibido. Con esto quedaría re ­
suelta por ahora una da las cuestio­
nes más importantes, desaparecien­
do el tem or de que pudiera alterarse 
el órden publico.

La  partida de Agüero continúa en 
sus depredaciones, incendiando los 
ingenios y fincas que encuentra á su 
paso; hasta ahora uo ha sido captu­
rado, por mas que se le  asedia, fn - 
teruadaon  las C iénagas de Zapata, 
y  siendo muy prácticos en aquel te r­
reno es a lgo  d ifícil su persecución. 
Sin em bargo, fué batida hace poco 
y  fraccionada en un monte, en que 
rodeada de tropas se procura su e x ­
term inación.

La  agitación  que reina en Cayo 
Hueso, tan próxim o á esta capital, 
hace que no fa lten  simpatizadores 
que coadyuven á e  la , haciendo in­
tentonas infructuosas pera pertur­
bar el país, tan necesario boy do 
reposo y de tranquilidad para cu rar­
se del cáncer que le  devora; as i es 
que en la noche del lunes aparecie­
ron fijados en las calles de esta  ciu­
dad varios pasquines sediciosos, ha­
biendo sido presos dos individuos 
escapados de Cayo Hueso.

Bl precio de ios azúcares sigue 
sumamente ruinoso, encontrándose 
los hacendados en una situación 
angustiosa, sin que le alcance para 
cubrir sus más aprem iantes asios, 
ocasionando concursos y  quiebras 
sin cuento: de modo que si é l presu­
puesto próxim o no eu fre una nota­
ble disminución, serán ilusorias sus 
cifras y  e i déficit ascenderá á  enor­
m e suma, sin que sea posible cu­
brirlo á  las esquilmadas fuerzas con 
tributivas del pais.

Los acreedores de la  Caja de A ho­
rros continúan sin haber percibido 
nada de sus créditos, lamentando 
sus ruinas, cuyos desastrosos e fec­
tos alcanza á  todas las clases, es­
parciendo esta catástrofe la consi­
guiente alarm a, que ha empeorado 
la  cris is  económica, haciéndose in­
soportable y  originando una dispa­
ratada baja en todos los valores 
cotizables y  depreciación de la  pro­
piedad en todas sus m anifestacio­
nes, dejando reducidos todos loa ca­
pitales á la m itad de eu importancia.

Se susurra un proyecto de arreglo 
entre los accionistas y  acreedores 
de ta Caja de Ahorros, concretado á 
convertir en acciones los cré litos  
pasivos, y  con el capital ex isten te y 
lo que realice de su cartera, vo lver 
á  reanudar sus operaciones, bajo la 
dirección de personas que por su 
posición, arra igo , honradez é  in teli­
gencia inspiren la  confianza de sus 
comitentes; esto, si no ventajoso 
para los acreedores, serla provecho­
so a l país, porque acumulado e l ca­
pital pudiera favorecer la situación, 
y  diseminado solo serv iría  para cu­
brir pequeñas necesidades, que cu­
biertas no dejarían huellade su paso, 
sin utilidad reconocida.

BL Banco de Santa Catalina acep­
tado por fln el convenio que indiqué 
á  Y . ,  con insignificantes va r iad o  
nes, ha dejado de presentarse en 
quiebra; et a rreg lo  hecho es conve­
niente, pero sienta malos preceden­
tes en un pais en que desgraciada­
m ente tam o se abusada las soc ie­
dades anónimas.

Queda de V . atento seguro servi­
dor Q. B. S. M ,,— corresponsal.

Tribunales.
D I C T A M E N .

Los letrados que suscriben han 
sido consultados por la redacción 
del periódico que se publica en  esta 
capital con el títu lo E l Progreso  
acerca de los extrem os deque suce­
sivam ente harán mención, y ap re­
ciando las cuestiones juríd icas so­
metidas á consulta conform e á  los 
preceptos de la  vigen te legislación, 
emiten, de común y  unánime acuer­
do, el siguiente

d i c t A m e n .

P r im e r  punto consultado. En la  
persecución de los delitos cometidos 
por medio de la  imprenta, {procede 
el secuestro de los moldes del im ­
preso?

Contestación. Bl art. 14 del Código 
penal establece que se reputarán 
autores de los delitos que se com e­
tan por medio de la  im prenta, g ra ­

bado ú otro medio mecánico de pu­
blicación, «los  que realm ente lo h a ­
yan  sido del escrito ó estampa pub li­
cados.» Bl art. 816 de ley de Enjui­
ciam iento crim inal dispone que al 
incoarse el sumario por delito de esa  
clase «se procederá á secuestrar loa  
•ejemplares del impreso óde la esiam- 
»p a  donde quiera que se hallaren. 
sTambien se secuestrará el m olde de 
•ésta. Se procederá asim ismo ínm e- 
•diatam ente á  averiguar quién baya  
»8Ído el autor rea l del escrito ó  esiam- 
•pa con cuya publicidad se hubiera 
•cometido el delito.» E l art. 822 de la  
■citada ley añade, por último, qua 
«no se considerarán como instra- 
• mentos ó efectos del delito  m ás 
«que los ejem plares impresos del 
•escrito ó estampa g  e l molde d& 
•ésta.»

Sea cualquiera la  analogía  e x is ­
tente en el lenguaje va lg a r  entre la s  
palabras impreso y  estampa, es indu­
dable que nuestro derecho positivo 
ha establecido entre ellas marcada 
distinción.Sólo se consideran, d ice 
la  ley, como instrumentos del delito  
los ejemplares impresos del escrito, ó  
loa ejemplares y el molde de la  estam­
pa. Estas expUcitas declaraciones 
hacen inútil todo razonamiento, pues 
la  distinción aparece tan c la rs ' que 
no puede oscurecerla ni ve la rla  ia 
m ás forzada y  caprichosa in terpre­
tación.

No es tampoco pertinente aplicar 
con m ayor ó menor oportunidad á  
los delitos cometidos por medio de 
ia  im prenta disposiciones generales 
de la  ley de Enjuiciam iento crim i­
nal; pues el libro IV  de dicba ley, en 
qu e lo re la tivo  á los delitos de im ­
prenta se contiene, habla de proce­
dimientos especiales; es decir, esta­
blece verdaderas excepciones, y  á  
sus preceptos hay que atenerse, 
prescindiendo de las reglas de ca­
rácter general que de alguna suerte 
contradigan lo mandado con espe­
cialidad para cada clase de delitos.

Además, el art. 13 de la  ley de En­
ju iciam iento, invocado para defen­
der el secuestro de loa moldes del 
impreso, es á  todas luces ínap lica  
ble a l caso que nos ocupa, pues para 
comprobar oí delito basta el secues­
tro de los ejem plares im presos, á  
cuyo pié aparece el nombre dei edic- 
tor ó del impresor, sin que puedan 
los moldes arro jar nueva luz sobre 
e l delito ni sobre su autor.

Segundo punto consultado. L a  inu­
tilización  de los moldes {debe com ­
prender solo los del eseritodenuncia- 
do, ó  los de todo el periódico?

Confesíaeton, N o siendo conside­
rados los moldes del impreso com o 
instrumentos ó efectos d -1 delito, s e ­
gún la  categórica declaración del ya  
citado art. 822 de la  ley de Bnjaicia- 
m iento crim inal, las determ inacio­
nes preventivas que respecto á  ellos 
se adopten han de lim itarse en todo 
caso á  la  parte referente a l escrito 
denunciado. El hacerlas ex ten sivas  
á lo s  moldes del resto dal impreso, 
es á  todas luces innecesario, como 
lo prueba el hecho de que aún en las 
épocas de menor tolerancia en m a­
terias da imprenta, ha sido lic ita  la  
circulación de los periódicos denun­
ciados, suprimido e l escrito en qua 
se contuviera el concepto penable. 
Los procedimientos judiciales para 
la  persecución de un delito deben li­
mitarse á las medidas conducentes á  
asegurar la  eficacia de la  acción pe­
nal, sin aum entar el daño que haya 
de sufrir el reo. Mucho más ha da 
tenerse en cuenta esta  considera­
ción cuando puede recaer e l per­
juicio, como sucede en los delitos de 
im prenta, sobre quienes no sean 
realm ente responsables del hecho 
perseguido.

T erce r punto consultado. {Pueda 
e l juzgado instructor d irig ir e l pro­
cedim iento contra e l d irector de un 
periódico sin procurar antes la  in­
vestigación  de quién sea e l au tor 
rea l tei articulo denunciado, y  ne­
gándose á o ir  al que espontánea­
mente se confiesa autor?

Contestación. L a  ley de Enjuicia­
m iento crim inal en su art. 8l6 im - 
ptone al que incoa el sum ario , la  
Obligación de proceder inm ediata-
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mente á  averiguar quién sea ei au­
tor rea l del escrito ó estam pa con 
cuya publicación se baya  cometido 
©I delito; y  en el 819 ordena que 
«cuando no pudiera averiguarse 
quién sea el autor del escrito ó es- 
lam pa, ó  cuando por hallarse domi­
ciliado en e l ex tran jero  ó por cual­
qu ier otra causa de las especifica­
das en el Código penal, no pudiera 
ser perseguido, se d irig irá  el proce­
dim iento contra las personas sub­
sidiariam ente responsables por el 
órden establecido en e l articulo 
respectivo del expresado Código.»
L a  responsabilidad subsidiaria co­
m ienza cuando no puede hacerse 
e fec tiva la  responsabilidad principal; 
y , por tanto, con arreg lo  á los pre­
ceptos del Código, confirmados por 
las disposiciones de la  ley  adjetiva  
antes citadas, solo puede d irig irse 
e l procedimiento contra la  persona 
ó  personas subsidiariamente res­
ponsables, cuando aparezca probado 
con arreg lo  á derecho, que el autor 
rea l se halla en alguno de los tres 
casos taxativam ente m arcados en 
e l artícu lo 14 del Código penal. De­
ber ineludible del juez instructor es, 
por consiguiente, a g o ta r lo s  medios 
de averiguación, paraque en ningún 
caso se verifique la  injusticia de que 
reca iga  el castigo en quienes, res­
ponsables en segundo térm ino, pre­
fieren  á  convertirse en delatores, 
expiar agena culpa.

En nada desvirtúa las anteriores 
consideraciones e l art. 8í0 de la  ley 
de Enjuiciamiento crim inal al dispo­
ner que «no será bastante la co ijfe- 
sion de un supuesto autor para que 
se le tenga como tal y  para que no se 
d irija  e l procedim iento contra otras 
personas;» pues ese m ism o articulo 
lim ita  la facultad concedida al juez, 
a l añadir que lo dicho antes se v e r i­
ficará «sí de las eireunsianeias del 
supuesto au tor ó de las del delito re 
saltaren indicios bastantes para creer 
que el confeso no fué el au^or real del 
escrito  ó estampa publicados.» E l T r i­
bunal Supremo en sentencia de 5 da 
Febrero último ha sancionado la  
doctrina de que la declaración del 
que confiesa la partiripacion  en e l 
delito, lleva  directam ente la  convic­
ción al ánimo del tribunal respecto 
á  la  responsabilidad que le  alcanza, 
y, áun cuando sea negativa, ofrece 
casi siempre medios d a a v e r igu a r la  
verdad lega l que se persigue.

N o puede, por consiguiente, el juez 
negarse de plano á  o ir  á  quien se 
confiesa autor del delito; a l con tra­
rio , debe considerarle como único 
responsable, m ientras no resulten 
del procéselos datos necesarios para 
presum ir racionalm ente que fa lta  á 
la  verdad. Y , áun en este caso, no le 
es dado al juez instructor prescindir 
en absoluto de prueba tan robusta 
en derecho com olaconfesion del reo; 
pues la  ley le  autoriza sóio para 
d irig ir el procedim iento contra otras 
personas, no para apreciar defln iti- 
■vamente las pruebas y  resolver so­
bre tan im portante extrem o.

Hasta tal punto e l legislador ha ; 
querido hacer e fectiva  la  responsa­
bilidad crim inal por e l órden esta­
blecido en e l Código y  am parar á  los 
que, á  impulsos de nobles sentim ien­
tos ó por cualquier otra causa, su­
fran las consecuencias de ajenos 
actos, que en e l art. 821 de ley de 
Enjuiciamiento crim inal ordena que 
«s i  durante la  causa apareciese a l­
guna persona que con arreg lo  al a r­
ticulo 14 del Código deba responder 
antes que e l procesado, se sobre­
seerá respeotoáéste,» Prescindiendo 
de la  contradicción que resulta por 
haber trascrito  la  ley literalm ente 
e l art. 762 de la  Compilación de En ­
ju iciam iento crim inal, con arreg lo  á  
cuyas disposiciones podían los ju e ­
ces acordar el sobreseimiento, facul­
tad que corresponde hoy sólo á  las 
audiencias, el articulo que acabamos 
de citar demuestra que, como antes 
hemos dicho, el juez ó  tribunal que 
conoce de una causa sobre delito co­
metido por medio de la  imprenta tie­
ne Obligación m ora! y  lega l de bus­
ca r  la  responsabilidad por e l órden 
que e l Código establece.

El m enor indicio de que existen 
personas responsables antes que el 
p rocésa lo , debe bastar para que la

acción crim inal se dirija inm edia­
tamente contra ellas; y ,  sin duda 
alguna, la  confesión expon lánea del 
reo es mucho más que un indicie, 
cualquiera que sea la  apreciación de 
su exa c tiiu l ó  falsedad que haga á 
su tiem po e l tribunal competente.

A s í es nuestro dictám eo, que fir ­
mamos en M adrid á veinticuatro de 
A b ril de de m il ochocientos ochenta 
y  cuatro.

Licenciado Juan A lvarado .—Doc­
tor Gumersindo de A zcára le .— doc­
tor J. de C arvaja l.—Ledo. A n ge l Cas 
tro y  B lano.— Ledo. Saturnino Celo- 
rio Rubin.—Ledo. Canos Diaz Vale­
r o .— Ledo. Laureano F igu ero la .—  
Ledo. Venancio González.— Licencia­
do Ignacio H idalgo Saavedra.—L i­
cenciado Rafael M . Lab ra .— L icen ­
ciado M iguel M a lh e l.—Ledo. Manuel 
Zapatero y  García.

Noticias.
L a  Gacela de ayer contieno, ada­

m as os las disposiciones que dimos 
á conocer a  nuestros lectores, lo s i­
guiente; , ,

G r a c i a  y  J u s t i c i a .— A cta  del naci­
m iento uel nijo de la princesa de Ba- 
v iera . ,

F o m e n t o .— Real órden otorgando 
á D . Pedro B ovey  M ontreñy,eon su­
jeción a l pliego de cundiciuuos ap ro ­
bado por rea l órden de 4 de Aorü 
próxim o pasado, la concesión del 
fe rro -cam i de v ía  estrecha que, par­
tiendo de Igualada, y pasanuo por la 
pobla de Ciaramuni, Valvona, P iera, 
Masqueia, Beguda A lta  y  Beguda 
Baja y San Esteban, en lace en M ar- 
lo re ll con el fe rro -cam l de T a rra go ­
na a  M ariore il perteneciente en la 
actualidad a  la compañía de los fe r ­
ro carriles de Tarragona  á  B arcelo­
na y  Francia.

Sttit/sftts.— El 21 del corriente, la 
de la  adquisición de títulos y residuos 
de la Deuda perpéiua al 1 ^ r  1' «u in­
terior paraeu  conversión en inscrip­
ciones nom inativas a  favor de cor­
poraciones civiles, y  el 26 del mismo, 
por segunda vez, las obras de la  pe-' 
u iienciaria de hombrea de A lca lá  de 
Uenai-es, bajo el tipo de 10.297 pese­
tas y 37 céntimos.

4«acela de hoy.
G u e r r a . — Reales decretos nom - 

braudo consejeros del Supremo de 
Guerra y  M arina á los m ariscales 
decam po D. Pedro de la  Llana, don 
Fructuoso de M iguel y  D- Juan Gui­
llen Buzuran.

—Otro nombrando consejero to ­
gado en propiedad, del m ismo Con­
sejo, á D . G regorio A yn e io  que ac­
tualmente desempeña dicho cargo 
en comisión.

—Circular dictando reg las enca­
minadas a ev ita r ios perjuicios que 
puedan ocasionarse al buen servicio 
con la  presentación de individuos 
del ejército ante las salas de lo cri- 
miuat de las audiencias, con objeto 
de asistir a  juicios orales y  públicos 
en concepto de acusados o testigos.

H a c i e n d a .— Reales decretos ad­
mitiendo la  dimisión á D. Lorenzo 
López Balas, delegado electo en la  
provincia de Murcia; nombrando en 
reemplazo á D. Ignacio V izcaíno 
que s irve igual cargo  en la  de Lugo,
V para este punto á D. Florentino 
López Baribau; admitiendo la  d im i­
sión al delegado electo de la  p rov in ­
c ia  de A la va  D. Bartolom é M olina 
Andreu ; nombrando delegado de 
N ava rra  á D. Carlos Cortes, in ter­
ventor de la  provincia de Córdoba, y  
para este punto á D. Carlos Cunado 
y A lvarez.

—Otros jubilando á  su m stanua 
a l delegado de la provincia de N ava ­
rra  D. Valentín González Bscalano, 
y  declarando exceptuado de las  for­
malidades de subasta pública el ser­
v ic io  de confección de libros é  im ­
presión de documentos de contabili­
dad que las oficinas de la  adm inis­
tración económ ica central y  provin­
cia l debe usar en el año económico 
de 1884 á  85, y autorizando á  la  in­
tervención general para que ejecute 
por la administración el servicio.

GOBERNACION.—Reales órdenes re­
solviendo los expedientes ds sus­
pensión de los ayuntamientos de A l- 
buñol (G ranada) y la  del alcalde, se­
gundo teniente y  tres concejales del 
de Escunial (Cáceres).

F o m e n t o .—  R ea órden aprobando 
la  clasificación de los montes públi­
cos del partido jud icia l de A lba de 
Torm es.

Han sido señalados por el jurado 
de la  exposición nacional do Bellas 
A rtes los dias 14,15y 16 del c o m e n ­
te, desde las diez do la  mañana has­
ta las cuatro de la  tarde, pa raqu e  
los artistas expositores ds aquélla 
puedan barnizar y  retocar sus obras.

A y e r  firm ó el m inistro do M arina 
las siguientes resoluciones: 

Concediendo permuta do sus des­
tinos á  ü. Francisco Ibarra  y  don 
A ngel Custodio.

— Resolviendo que, para los efec­

tos de ascensos y  retiros, sea  de 
abono á los o ficia les graduados da 
la  escala de reserva  todo e l tiempo 
de servicios que cuenten en sus cía- 
st:8, áun cuando hayan estado sin 
desim o por causas ajenas a  la  vo­
luntad de los interesados.

— Nombrando fiscal del ju zgado de 
m arina de esta córte á  D. Juan F ran ­
cisco Perez Bernardo.

—Concediendo retiro provisional 
al auditor genera l de m arina de 
Cartagena, D. José M arcelino T ra ­
vieso.

— Prom oviendo á  sos inmediatos 
empleos: al ten iente auditor de pri­
m era ciase D. Juan V erga ra  y  G ar­
cía, al de segunda D. E ladio M ille 
Suarez, al de tercera D. Joaquín Mo­
reno Lorenzo, a l au xiliar U. Juan 
Escuder y  a l aseso - de la  provincia 
de Barcelona D. Fernando González 
M aroto. _________________

A y e r  se reunieron en e i ayunta­
m iento diferentes comisiones para 
continuar e l exam en  del proyecto 
de ordenanzas municipales.

Se ba  dispuesto que á  los indivi­
duos de tropa voluntarios de las 
academias preparatorias que, al ser 
sorteados para e l reem plazo del 
ejército, les correspondiese quedar 
de reclutas disponibles, se les con­
serve et derecüu que tenían adqu i­
rido, por lo que respecta únicamente 
á la  edad para e l ingreso en la  A ca ­
demia general m ilitar, si bien sólo 
hasta la convocatoria inm ediata á 
su declaración de soldados.

Créese seguro que e l Sr. Gamazo 
presente su candidatura para presi­
dente ie  la academ ia de Legislación 
y  Jurisprudencia en fren te  de la  del 
Sr. Rom ero Robledo.

Los ejercicios de oposícion á  las 
escuelas publicas de niños darau. 
principio et lunes 19 del actual, a 
las dos y  media de la tarde, y  tos de 
escuelas de niñas e l 20, á  las nueve 
de la  mañana.

Los prim eros se verificarán  en la 
escuela de la calle de la  Reina, nú­
m e ro », y  los segundos en la  N or­
mal de maestras, calle del Barco,

A ye r  firm ó el rey  el decreUrencar, 
gando de nuevo del m iuisierio |de 
Gracia y Justicia a lS r. ü. Francisco 
S ilveia. _________________

H oy darán principio, á  las ocho de 
la  noche, en la  tercera casa Consis­
toria l las asambleas de la  asocia­
ción general del profesorado espa­
ñol de prim era enseñanza, las cua­
les continuarán a  la  m isma hora los 
dias 15, 16 y  17.___________

El m inistro de Hacienda puso 
ayer á  la firm a dos decretos, uno re  - 
formando la  instrucción de 3 de D i­
ciem bre de 1869 sobre procedim ien­
tos contra los deudores á ia  Hacien­
da, en sentido favorab le á lo s  contri­
buyentes, y  otro decreto aprobando

{ reformando las instrucciones so- 
re  e l cobro de las cédulas perso­

nales.  _________________
En la  sesión que a y e r  celebró la  

diputación provincial fué nom bra­
do interinam ente ayudante m ayor 
de medicina dei hospital genera l, 
D. Félix  M oreno Entrena. ,

So desechó nna enm ienda al d icta­
m en de la com isión de hacienda so­
bre reclamación de abono de un c r é ­
dito á  D. Eugenio del Peso.

Se aprobó e l dictámen por 17 vo­
tos contra 6.

Después de quedar sobra ia  mesa 
algunos dictámenes de escaso in te­
rés, se levantó la  sesión á  ias seis.

tinga (antes P iccad iily ), de W iiliam  
Insalt; Britom artis, de A lca la ; Rat- 
Penat, del duque de Fernán Nuñez; 
S fax , del mismo; Greek M aie, del 
m ismo; Limón, de A ladro; Holeysio- 
no, de Lassalet a; Mendeli, de Luce­
ro; E l Rey, del mismo; Príncipe, de 
G arvey; Express, dol m ismo; Le 
Ta je , de Fernandez; Infante, de Dos 
Aujos; T ilo , de Aladro; Savour, del 
marqués de V illam ejor; F loa lin g - 
Featner, del duque de Fernán N u ­
ñ ez ; Muscadina, de G a rv e y ; L e  
Fraisse, de Alcalá.

Tercera  carrera .—C arrera  de po­
tros.— A  las cuatro.— Prem io de la 
sociedad, 2.000 pesetas, para potros 
y  potrancas cruzados, auglo-arabes 
y  pura sangre inglesa, u a c id i»  en 
España.— Distancia, 2 000 m etros 
próxim am ente. —M atrícula, 80 pese­
tas.— Ben Trova to , R. de A lcalá; 
Orion, dal mismo; LordCbam berlain, 
de l marqués de A lcañ ice»; RatJ*e- 
nat, dei duque de Fernan-Nuñez; 
Guadaira, de A 'adro ; El Rey, de Lu­
cero; Princesa, de G arvey; M islea- 
der, del conde de Sobral; Infante, de 
Dos Aujos; G itano, del m arqués de 
V illam ejor.

Cuarta carrera .—De saltos.— A las  
cuatro y  medía.— Prem ios de la  so­
ciedad.— Pesetas, 3.Ü0Ü; 2.500 pese­
tas al l. 'yS U O a l 2.*—Handicap para 
toda clase de caballos y  yeguas de 
tres años eu adelante, cualquiera 
que sea  su nacionalidad.—D istan­
cia, 3.000 metros próxim am ente.— 
13 saltos.—M atrícula, 75 peseias.— 
Paqquerette, dei barón de F inoi; Lu­
cióle, del mismo; ttoupille, de Dos 
Aujos; (jonvalescenl, del m arqués 
de Villam ejor; F loating-Feather, del 
duque de Fernan-Nuñez; L e  Fraisse 
de A lc a lá .

Q uínU  carrera  — Compensación. 
 A  las cinco.— Prem ios de la  socie­
dad, 1.000 pesetas; 750 a l 1.* y 2ó0 al 
2.•—Handicap para todos los caba­
llos y  yeguas que, no siendo de pura 
sangre inglesa, hayan corrido y  no 
hayan ganado prem io en las ca rre ­
ras de esta reunión. —  Distancia, 
1.400 m etros próxim am ente— M atri­
cula. 50 pesetas.

S exta  carrera. -Consolación .— A 
las cinco y  m edia.—Prem ios de la  so­
ciedad, 1.009 pesetas; 750 al L * y  250 
al 2 *-H an d ioap  para todos los ca ­
ballos y yeguas da pura sangre que 
hayan corrido y  no hayan ganado 
prem io en las carreras de esta  r e ­
unión.— Distancia, l.Suo m etros pró- 
xím am ente.— Matricula. 5 j pesetas.

Bl periódico e l iVattonaí dice q u * 
el gobierno Irancés se n iega resuel­
tam ente á reconocer ei gobierno del 
genera l Iglesias, presidcíiie p rovi­
sional de la  república de! Perú.

A l e m a n i a . - H a producido c ic r t »  
sensación la imponente manifesta­
ción socia lista que se verificó  ante­
a yer en Munich.

Este hecho que viene á  corroluv- 
ra r  la existencia de la  profunda l l a ­
ga  que está  invadiendo á  A l e m a n ia ,  
Babiéndoee apoderado y a  de tod a » 
las grandes ciudades, preocupa v i­
vam ente l a  atención del gobierno fe­
deral.

El em perador de A lem an ia ha con­
ferenciado ayer con e l principe d *  
Bismarck y  con e l general M oltke.

La  Gaceta de la C rus  da ta impor­
tante noticia de que el em perador 
Guillermo ha acép ta lo  la retirada 
del príncipe de B ism arck del m in is­
terio  prusiano.

R u m a n i a . - Un despacho de B nca- 
rest dice que se ha calm ado la  agR S " 
cicm que reinaba en aquella ciudad, 
habiendo fracasado una nueva ten­
ta tiva  de manifestación delante del 
palacio real.

Bolsa áe Madrid.

TALORBS PÚBLICOS.

Extranjero.

Noticias de espectáculos.
Entre los espectáculos públicos es 

de los más predilectos e l circo de 
IPrico

La  notable dom adora M lle. Tour­
n iaire ha sido adm irada y  aplaudida 
y  sigue dando muy buenas en iradas 
á  la  empresa de dicho imliseo.

El program a para las carreras de 
caballos de hoy, es e l siguiente;

P rim era  ca rre ra .-H an d icap  na­
cional.—A  las tres.— Prem ios del 
m inisterio de Fom ento. —  Pesetas 
5.000; 4.500 al 1.® y 5'JO a l 2.*— Para  
caballos enteros y  capones y  yeguas 
españoles y  cruzados.— Distancia,
2 OÍW metros próxi mámente.—M a tr í­
cula, 125 pesetas.—Perico, de Lon te ; 
V itoria , de A lcalá; Robtñn, del m is­
mo; Orion, dei mismo; Brenes, de 
M ina Albeutos; Chula, del m ismo; 
(Jurrito, del m ism o;'Vesuvienne, de 
Lucero; Picador, del m ismo; Carce­
lero de Garvey; M ission, del conde 
de Sobral; M isieader, del m ismo; Lu­
sitano, de Dos Aujos; C ráter de G ar­
v e y  Lohengrin, del marqués de V i- 
llam ejor; Ham let 11. de Dos Aujos; 
Ophelia, del msmo; W lad im ir. conde 
de HLveira Grande.

Segunda carrera.—Handicap pura 
s a n g r e ,-A  las tres y  m e d ia . - - ^ -  
m ios deS . M. e l rey .— P eseta » 5.000; 
4 500 a l 1.® y  500 a i 2.®—Para  caba- 
líos enteros y  yeguas de pura san­
g re  inglesa, nacidos ó  im portados 
en España.— Distancia, 2.5JU m etros 
«■óxim am ente.— Matrícula, i t ó  M - 
setas.—Bngland, de Samtt; M ies Gi-

I n g la t e r r a .— Effípfo.—L a  gu arn i­
ción de Dongola pide refuerzos con 
urgencia, pues si no es socorrida a 
tiempo, caerá en poder de los prosé­
litos del Mahdi. ,  , . j  ¿

Se sabe que éste ha dado órden a 
Osman Digma de que se apodere, 
cueste loque cueste, de dicha plaza.

Cám ara de los Comunes.— Sesión 
do la  noche del 13. Com ienza el de­
bate sobre los asuntos egipcios.

E l prim er m inistro, Gladstone, 
pronuncia un discurso combatiendo 
todo proyecto de conquista del Su­
dan; pero reconoce que In g la terra  
tiene el deber m oral de socorrer a  
Górdon. . _  ,

Declara que el gobierno, intérprete 
del sentim iento público, esta resuel­
to á  cumplir con dicha ob ligación  
cuando haya posibilidad para ello  
dadas las oonaiciones especiales de 
aquel país, que no perm ite una e x ­
pedición europea durante los r ig o ­
res  del verano.

Anoche ha debido continuar ol de-

V ín w s y  e l Standard, hablando 
d e l discurso de M r. G ladstone, lo 
ju zgan  muy severamente.

E l Times dice que hasta los m is­
m os partidarios del gabinete están 
consternados en vista  de las decla­
raciones del je fe  del gobierno.

Corre e l rumor de que e l general 
Górdon salió de Khartum  con objeto 
de ponerse en salvo, pero que >  los 
tres dias de marcha vióse obligado 
á  retroceder á la  plaza, en v is ta  da 
la  imposibilidad de proseguir su v ia ­
je ; tal fué e l número de enem igo* 
quo ü lie roD  á cerrarle  e l paso, y 
ta les las dificultades que le  opusie­
ron.

Lae negociaciones entre el conde 
de G ranville , m inistro do Negocios 
extran jeros de Ing la terra  y  e l em ­
bajador de Francia  M. W add ig lon , 
acerca  de la  cuestión de la  con fe­
ren c ia  egipcia, no han dado hasta 
ahora resultado alguno.

F . ancia ó  Inglaterra no han podi­
do  ponerse de acuerdo acerca de la  
cuestión prelim inar, y  las domas 
grandes potencias parece que tam ­
poco están conform es con la  opinion 
del gobierno británico.

F r a n c i a .— Varios  oficiales gene­
ra les del ejército y  la  arm ada han 
pedido que se les declare de cuartel 
a  fln do poder continuar en el Sena­
do. cuando se vote defin itivam ente 
la  ley  de incompatibilidades, que no 
perm ite á ningún m ilita r en activo 
serv ic io  pertenecer a dicha Cam ara.

4 por 100 in terior.........
4 por 100 ex te r io r.......
3 por 100 ex te r io r ........
2 p o r 100 exterior . . . .
Fm  corrien te ...............
F in  p róx im o.................
C arreteras de Agosto, 
Idem de M arzo de 1855
Idem de Julio...............
Obras públicas 1.® Jul. 
Deuda del p erson a l... 
Sextas partes part. Ig . 
D.® am ortiz. al 4i00—  
Obliga, sobre aduanas 
B illetes hipotec. deC . 
Sisas ayunt., Madrid.. 
Obligacs. municipales 
Id. empto. municipal.. 
C a u la s  a l 7 por 400...
Idem al 6 por 100.........
Idem al 5 por 100.........
Bills, hipotcs. 6 por 100

BANCOS T  SOC1BDABE6.

Banco de España........
Idem H ipotecario........

CAMBIOB.

Lóndres á  9o dias f . . . .  
P a r is  á ocbo dias v , ,.

fhillM preeiH.

DKL 12. DKI. •a
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00 oo 00 o o
90 90 91 20
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000 00 100 90
80 00 90 9 »
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264 tó 263 75
000 00 000 Ot

47 flO 47 .55
4 96
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B *ls la  de
M adrid  — Contado, á  OO'OO.

> Fin de mee. á  61*55.
■ Dinero.

Barcelona.—Interior, á  61*48.
»  E xterior á  61*45.

P a r í s . O f i c i a l ,  á  61*37.
»  Particu lar, á  61*44.

ESPECTACULO S PARA HOY.
C en ed ia .— (Compañía dram átic* 

ita liana).—8 3[4.—El médico hom eo­
pático y  la  dama rom ántica.— Inter­
medios por el sexteto 

A pele .—8 3|4.—A  beneficio del se­
ñor Subirá.—P or seguir a  una mu­
je r .

Butaca con entrada, 4 pesetas; en­
trada general, 1 id.

Z ^ z M la .—8 Íi2.—A  beneficio da 
Mad. Celine Chaumon. — Lolote.—  
Chansounotes.-D ivorzons.

|»rÍB cIpeA líeB *e.—8 li2.— I faroci 
rom ani.— Las hadas(ba ife ).—D. Ab­
don y  D. Senen.—L a  casa do cam po 
(ba ile ).

Alhambra.—8 1[2.—II duchino. 
%'arledsdeiL—3 li2 .— V iv ito s  y  co­

leando.—^¿Oónde está e l padreT—El 
cercado ageno.—V ivitos y coleando.

Butaca con entrada, 0'75 pesetas 
dor función; entrada general, 20cis.

E aU v*.—8 3i4 —Los cómicos de m i 
pueblo.— lA l Santo! (A l Santo!— Mí 
beneficio y  los equilibristas Billac.

Butaca con entrada, 0‘75 peseiav; 
entrada general, 25 cts. por función.

M artin .—»  I ft .— Bl arcediano de 
San Gil.— De inspector á  em perador 
ó  las bodas de Chiripa.—El prim er 
lauro.

Ch-eo de P r » e « . - (P la z a  del R ey ). 
_ 8  j t2 —Grandes y  variados ejerci­
cios en loa que tom arán parte la »  
señoritas O lga  y  K a ira  Mme. Tour- 
naire y  Md ie. Kanny con eus e le fan ­
tes am aestrados. Mr. Corradini. 
H o n re y , y los clowns musicales 
M artin i y  otros artistas de la  com­
pañía.

l o ^ b  i  urg* de Sím IsieU J IMiu,
! M B N D IZ á S A L , 2 2 .

Ayuntamiento de Madrid



E l Eco Nacional

SECCION DE ANUNCIOS

iMBi t i u i u i

T i r r

X  wEli, l
EL ECO NACIONAL

DIARIO POLÍTICO DE LA MAÑANA
■REDACCION Y  A D M IN IS TR A C IO N : E N C A R N A C IO N , 10, BAJO  D CH A-

Precios de snserícíoB desde 1.” de Febrere de 1883.
En M adrid.......................  U50 pesetas al mes.
Provincias.........................  6 idem trimestre.
Ultramar y  extranjero.. . .  15 idem al año

Pantos do siscricioB.
En Madrid en las oficinas, calle de la Encamación, núm. 10, 

bajo, derecha, y en las principales librerías.

GRAN RAZAR DE LA ENION,
C A L L E  M A Y O R , N-ÚM. 1.

Alíombras, caloríferos, peletería y demás artículos para la  
presente estación.

M UEBLES, L A M P A R A S , JUGUETES B ISU TE R ÍA , ETC ., ETC. 

Precios muy ventajosos para todo el mundo.

E N T R A D A  L I B R E .

E STA B LECIM IEN TO  TIPOGRÁFICO
DE

JUAN INIESTA Y LORENZO
Galle de Ueadiiábal, DÚmero 22 (barrio de Árgdelles).

En este establecimiento se hace toda clase de impr^iones, 
como son; periódicos diarios, semanales, quincenales y men­
suales; revistas, folletos, recibos, prospectos, estados, circu­
lares, membretes, billetaje para espectáculos y obras de gran 
lujo.

2 2 — M E N D I Z A B A L — 2 2

M ÁQUINAS ” SINGER” PARA COSER.
— ■

La Compañía Fabril "Singer"
£« Aa Á

2 3 ,  C A L L E  D E  C A R R E T A S ,  2 6 .
( ^ S q U I K A  A  L A  DB p X D t z ) .

J J U X  T R I U X F O  M A S t !

Las máquinas "SINGER” p ara  coser
Lan obtenido ea la Exposición de Amsterdam 1a  ««■tg 

alta recompensa :

'  S I  S i p l o z x i a  d . e  £ £ o 3 3 . o r .

I bcuimq m urFiLsinmÉsii
Toda loiqnina "Slogsr’'  llera 

•sta marca de fábrica en el brazo.

Para evitar enga&os, cúidese 
de qae todos los detalles sean 
ezactainente ignales.

OlAigi'IíR lUQL'IM "SraSEB" ^
t

Pesetas 2,®® semanales.
- — o c _

La  Compañía Fabril " S i n g e r "

S)vteccu>n <^cexexcuC de. S o p c m a  S o ttu ^ a ^ :

2 3 ,  C A L L E  DE C A E B E T á S , _ 2 5 .
M A D R I D .

Sucursa/es en todas tas capitales de provincia.
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AL COMERCIO.
^  empresa Propietaria del agua L A  M A R G A R IT A  KN LO E C H E S  pone e s  cooocf- 

SDiCDto de las empresas itidusirialcs qne, disponiendo rerennemente de na imenso caudal 
de aguas en sus manantiaJe», después de cubrir las necesidades del pbbUico para el nae in­
terno en «reb ida » y del externo en baños, admitirá prt'posiciones parala aplicación d r  
cichs tgua á las stc«$idades coffiarcio, dada la «inoiansa cantidad da a á cs> au 6 ce »- 
tiene. Depósito central y  oficinas. Jardines, >5,  bajo derecha.

VAPORES CORREOS

COM PAÑÍA  T ÍA S A T L A N T IC iA
(A N TE S  DE A , LO PE Z Y  C O M PA Ñ IA ).

Servicio pai'a Puerto Rico, Habana y Veracruz. 
Servicio para Venezuela, Colombia y Pacífico

S A L ID A S : de Barcelona, los dias S y  i 5 de cada mes; de Valencia, el 5; de Málaga, 7 7  
37; de Cádiz, 10 y  30; de Santander, el 20, y  de la Coruña el ai de cada mes.

Los vapores que salen ios dias 5 de Barcelona y  l o  de Cádiz tocan en las P A L M A ?  
(Gran Canaria), admitiendo carga y pasaje para dicho punto y  Veracruz.

Los que salen los dias 25 de Barcelona y 30 de Cádiz, enlazando con servicios antillano* 
áe la misma Compañía Trasatlántica, en combinación con el ferro-carril de Panamá y  li­
nea de vapores del Facíficq, toman pasaje v carga á ficte corrido para los siguientes puntosa 

L IT O R A L  DE PU E R tO -R IC O . — San Juan de Puerto-Rico, Mayagüez y  Ponce. 
L IT O R A L  DE COBA.— Santiago de Cuna, Gibara y Nuevitas.
A M E R IC A  C E N T R A L .—La Guaría, Puerto Cabello, Sabanilla, Cartagena, Colon y  

todos los principales puertos del Pacifico, como Punta Arenas, San Juan del Sur, San Jos£ 
de Guatemala, Chaoiperico y Salina Cruz.

N O R T E  D E L  PA C IF IC O  — Todos los puertos principales desde Panamá á California, 
como Acapulco. Manzanillo. Mazatlan y  San .Francisco de California.

SUR De l  PAC IF ICO .— Todos los puertos principales desde Panamá á Valparaíso co­
m o Buenaventura, Guayaquil, Payta, Callao, Arica, Iquique, Caldera, Coquimbo y  Va l- 
paraiso.

Rebajas á familias.— Precios convencionales por aposentos de lujo.—Rebajas por pasa­
jes de ida y  vuelta.— Billetes de 3.® clase, para Habana, Puerto- Rico y  sus litorales, 35 da­
ros.— De 3.® preferente con mas comodidad, á pesos 5o para Puerto-Rico y  60 pesos par* 
Habana.

SEGUROS.— La  Compañía, por medio de sus agente's, facilita á los cargadores el ase­
gurar las mercancías basta su entrega e-n el punto de destino.

Para mas detalles, dirigirse é Julián Moreno, Alcalá 33 v  35, Madrid.— Sres. RipoU,, 
Barcelona.— Delegación Trasatlántica, Isabel la Católica 3, Oádiz.—Sres. Angel B. Perez y  

compañía, Santander.

sra FIADOR.
LA VERDAD

V e o fs  de cama.? desde 15 pesetas en adelante, á plazos semanales desde

T J N . A .  F E S E T A .

En su fábrica (A L T O  D E  M ONTELEON).
En las sucursales

54-T 0LE D 0-54
2 — P L A Z A  D E  M A T U T E — 2 

y  en el Despacho Central

62—JACOMETREZO—63
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'A iÁ L F O iB M S  D
INGLESAS Y FRANCESAS

GRANDES DEPÓSITOS 
BHOSIKHEMÁiilÁCEKES

D B  L A

ISLA DE CUBA
M O NTER A, 18. P U E B L A , 19.

Gustos elegantes para salones y gabinetes, asi como para Ministerios, Hoteles, 
Fondas y Oficinas.

Rs preciso que todo Madrid, antes de gastar su dinero, se entere viendo lo que 
ofrecemos en clases, dibujos y, sobre todo, en la economía de los precios.

■etna n pe i-lo rM , colores sólidos, dibujos preciosos, que se ven- y  
dian á 6 pesetas, se dan colocadas á .....................................................  Z|.

BBometns B ra s r ia », dibujos muy aceptables hechos en cinco colore* Q  
valen 4 pesetas, á pesetas............................................................. O

T e re lo p r io *  i e  lilaaea y  de la fábrica de Sert, de Barcelona, valen 10 ro 
pesetas, á . . . . ......................................................................................  /

incleaea, de doble tela, dibujos escogidos, valen 3 pesetas, á 2

F M t r M  i «  A lenusda, nuevos dibujos, que valen á 2 ija  pesetas, á . . 1 , 5 0

C erie liU eu  de l peía, dibujos especiales Isla de Cuba, á

C eM lM S  bee lu a  de yute de crepé con sus flecos y  alzapaños

1 , 2 5

2 5

............. 4P ree iaaaa  tape lea  para veladores y mesas de comedor desde

Grandioso surtido en artículos muy nuevos y  baratísimos para muebles, portiers 
y  cortinajes, asi como brocaletes, damascos, reps, satenes, yutes, greppes y cre­
tonas.

Remesas á provincias: pídanse catálogos y muestras al propietario 
D. Eduardo García, Madrid.

Ayuntamiento de Madrid




